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RADICACION. 087583184002-2021-00575-00 
PROCESO:  CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO.  
DEMANDANTE: ULISES ALBERTO OROZCO CASTRO C. C. N° 8’772.011. 
DEMANDADA: MARIELA OJEDA PACHECO C. C. N° 22’534.420. 
 
INFORME SECRETARIAL. 
A su Despacho el presente proceso de CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO, 
informándole que se encuentra debidamente radicado y está pendiente iniciar el trámite correspondiente al 
mismo. Sírvase Proveer.Soledad, octubre 15 de 2021.  
La Secretaria, 

MARÍA CONCEPCIÓN BLANCO LIÑÁN  
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD, octubre quince (15) del año 
dos mil Veintiuno (2021). 
 
Del examen a la demanda y anexos con que se pretende CESACION DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO CATOLICO, por parte del señor ULISES ALBERTO OROZCO CASTRO C. C. 
N° 8’772.011, a través de apoderada judicial, basada en la causal 8ª, Artículo 154 del C. C., en 
contra de la señora MARIELA OJEDA PACHECO C. C. N° 22’534.420, presenta las siguientes 
inconsistencias que no permiten su admisión y tramite: 
 
- No se da cumplimiento a lo consignado en el inciso 4º del artículo 6º del decreto 806 de 2020, 

en cuanto a aportar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al demandado, ya sea 
a la dirección física o virtual consignada en el acápite respectivo para tal fin.  

 
- Reexaminado el expediente y sus anexos, encuentra el Despacho que no se indica en la 

demanda la fecha exacta de la separación de los consortes, en atención a que se invoca como 
causal de divorcio la contemplada en el numeral 8 del artículo 154 del Código Civil, modificado 
por la ley 25 de 1996 art 6º, contrariando lo dispuesto en el Art. 82 numeral 4 del C.G.P., dato 
de mucha importancia en las resultas de este proceso. 

 
- Respecto de los testigos citados también es deber manifestar la dirección tanto física como de 

correo electrónico si se conoce la misma.  
 

En orden a lo anterior, y por faltar a los requisitos establecidos en el artículo 90 del CGP y decreto 
806 de 2020, se inadmitirá la presente demanda y se concederá el término de cinco (5) días a la 
demandante para que subsane la informalidad anotada, determinando plenamente los hechos y 
pretensiones de la demanda, so pena de rechazo. 
Atendiendo lo anterior, se: 

R E S U E L V E: 

1.- Inadmítase la presente demanda de CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
CATOLICO, presentada por parte del señor ULISES ALBERTO OROZCO CASTRO C.C. N° 
8’772.011, a través de apoderada judicial, basada en la causal 8ª, Artículo 154 del C. C., en contra 
de la señora MARIELA OJEDA PACHECO C. C. N° 22’534.420; y concédasele el término de 5 
días para que la subsane, so pena de rechazo. 
 
2. Reconocer personería jurídica a la Dra. MARTHA ISABEL BARROS BARROS C.C. 32’694.342 
y T.P. 74.965 del C.S. de la J., quien actúa en representación de la parte demandante, en los 
términos y fines del poder conferido  
 

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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